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A d v e r t e n c i a s . — 1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
lid» aúmero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan prorito como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y 50 p e s e t a i 

eM&ies por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. -
b) juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

••«trales, con pago adelantado. 
2} Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas'trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. -
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Gobierno civil 
de la provincia ie lean 

U s a r í a General de Abasíedmieníos 
9 Transooríes 

DELEGACION DE L E O N 
Por oficios-circulares n ú m e r o s 

109583, 110912,111353,112225,111263, 
112636,115987 115986, 117402,117430,, 
117429,117448,117427, 117425,117426, 
118700, 120330, 120345, 121066, del 
limo. Sr. Director Técn ico de Abas
tecimientos y Transportes, me co
munica los siguientes extravíos de 
cartillas durante el pasado mes de 
Octubre. 

De la Serie G G , - N ú m e r o s 20841 y 
20107 infantiles y 1 07492, 109025, 
414978,414979,425320,427808,427809, 
^9841, 436842, 436843, 436845, y 
451107 de tercera categoría. 

Serie O.—Números 622151, 635089 
y 658641. 

Serie PM.—Números 10384 infan-
tilyoo3isi. . : 

Serie C .—Números 2304, 25618, 
P73, 28509, 31926. 45905, 84274, 
105154, 310030 y 937285. 

Serie G U . - N ú m e r o s 213075 de se
gunda categoría . : 

Serie GR.—Números 31981,157510 
y 17698. 

Serie T O . - N ú m e r o s 2553, 13221, 
18644, 24481, 301183, 368966,-372124, 
372639, 372640,372641,400211,429838, 
475965,476401,476690,476699,476692, 
496680, 496698, 532510 y 537245. 

Serie T .—Número 359883 de se
gunda categoría y 4638 y 34515 de 
tercera. 

De la Serie O., BU., MA., M A - 1 y 
Marruecos y PO. 

De la Serie PM., GR., G., SS., H U . 
y nn bolet ín de baja por incorpora
ción a filas perteneciente a la pro
vincia de Goruña (La). 

De la Serie Marruecos y SA, 
De la Serie O., GP., T., J. y T. M . y 

M - l y GR., GG. GR. y Marruecos. 
Baja por inco rporac ión a filas de 

la provincia de Guadalajara .y dos 
de rectificación, uno relativo al apa
recido en el BOLETÍN OFICIAL nú 
mero 277 de 3 del actual, referente a 
cartillas de las series de Marrue
cos y GG. 

Del tercer ciclo. Serie T. n ú m e r o s 
382427 de primera y 16397, 16398, 
16399. 16400, 16401, 16402, 16403, 
16404, 112951, 102949, 102950, 226225, 
282842, 290284 y 318121 de tercera 
categoría . 

Serie L . n ú m e r o s 192892, 192893, 
192893, 192893, 192894, 192898 y 
192900. 

Series CS. n ú m e r o s 126924, 247287, 
268049,294501.344642; GG. n ú m e r o s 
108778, 108779 y 89638 y Serie OR. 
n ú m e r o z 16054, 16379, 82461, 403660, 

403668, 410385,411688, 414367, 470257, 
487159 y 495568. 

Series O. S, 
Se anulan por extravÍD boletines 

de baja de adultos, correspondien
tes a la provincia dé Barcelona y 
boletines por inco rporac ión a filas 
correspondientes a Ciudad Real y 
Alicanie, 

De las Series Marruecos, T., GR. 
TO. Igualmente se anulan boletines 
de baja por i nco rpo rac ión a filas 
correspondientes a la provincia de 
Castellón y cartillas de adultos e i n 
fantiles. 

Del tercer ciclo, Serie V I . n ú m e 
ros 2623 y 067474 y una de la Serie 
GG. n ú m e r o 109012. 

De la Serie GG., de tercera cate
goría n ú m e r o 461347. 

D é l a Serie SO. n ú m e r o s 173723, 
173724, 173722, 172919, de primera 
categoría , 130154, 130161, 169866, 
169868, 169867, 134967, 134966 de ter
cera categoría y la infant i l n ú m e r o 
007925. 

Esta Delegación Provincial estima 
conveniente, a pesar de haber ter
minado el per íodo de validez de las 
cartillas y bajas citadas, ponerlo en 
conocimiento de todos los Sres. A l 
caldes Delegados Locales de Abaste
cimientos y Transportes, ya bien 
puede ocurr i r que, antes de su ca
ducidad, hubieran sido utilizadas 
por pessona distinta del t i tu lar , para 
el procedimiento indirecto causar 
alta. 



Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindica lista. 

León, 11 de Noviembre de 1944. 
El Gobernador civil Delegado, 

3821 
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O' O 

Servicio Drovíncial de Ganadería 
CIRCUI AR NUMERO 170 

Ferias, Mercados ij Exposiciones 
Por la presente Circular, se recuer

da el m á s exacto cumplimiento dé 
lo dispuesto en los ar t ículos 80 y 81 
del vigente Reglamento dé Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933: 

«Art, 80. Todos los Alcaldes e 
Inspectores Municipales Veterinarios 
están obligados a remit ir al Gobier
no c iv i l y a la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganader ía , respectiva
mente, en la 1.a quincena del mes de 
Diciembre de cada año , una comu
nicac ión expresando las fechas en 
que se han de celebraren las res
pectivas localidades, las Ferias y 
Mercados habituales durante el a ñ o 
p r ó x i m o y las disposiciones adopta
das para la pro tecc ión de los anima
les contra las enfermedades conta
giosas. 

En él caso de establecerse u orga
nizarse alguna nueva feria, mercado 
o Concurso, deberá participarse al 
Gobernador Civi l e Inspector Jefe 

ello la au tor izac ión del Alcalde, con
cedida previo reconocimiento c i n 
forme favorable del correspondiente 
Inspector Municipal Veterinario, 

Lo que se publica en este periodo 
co Oficial para conocimiento de los 
Alcaldes e Inspectores Municipales 
Veterinarios de esta Provincia y el 
m á s exacto cumplimiento. 

León, 14 de Octubre de 1944. • 
3892 E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Catláneo 
o 

o o < 
CIRCULAR NUM. 184 

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguido el mal rojo 
en el t é rmino municipal de Bercia-
nos del P á r a m o , cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 28 
de Agosto de 1944. 

Lo que-se publica en este per iód i 
co oficial,para general conocimiento. 

i^eón, 14 de Noviembre de 1944. . 
3890 E l Gobernador civil 

CIRCULAR NUM. 185 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe' del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 

del Servicio Provincial de Ganade r í a ¡ of icialmenté extinguido el carbunco 
s in tomát ico , en e U é r m i n o municipal 
de Rabanal del Caminó , cuya exis-

en aquél los las partidas relativas a 
los dos epígrafes que a coutinua-
ción se mencionan. 

1. ° Todos los Ayuntamientos que 
sean propietarios de Montes de utili, 
dad públ ica y libre disposición o 
de una sola clase de ellos, consigna
rán en sus Presupuestos para el ejer
cicio de 1945, la-s cantidades para el 
pago del 20 por 100 de propios y lo 
por 100 de Aprovechamientos fores
tales de conformidad con lo precep
tuado en el ar t ículo 41 del R. D. Ley 
de 29 de Junio de 1926, y Orden del 
I l tmo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia. 

2. ° Asimismo deberán coasignar, 
tanto las Mancomunidades Munici
pales de la Admin is t rac ión de Justi
cia, como los Ayuntamientos, donde 
existan Juntas Locales de Libertad 
Vigilada, las cantidades suficientes, 
de conformidad con lo establecido 
en las Normas Nos. 24 y 25 de la Or
den de 24 de Marzo ú l t imo (B. O, del 
26). 

León, 14 de Noviembre de 1944.-
E l Jefe provincial , Fernando Vidal 
Car reño . 3841 

DISTRITO MINERO OE LEON 

por el Alcalde e Inspector Munic ipa l 
Veterinario respectivamente, con un 
mes de ante lac ión, por lo menos, no 
permi t i éndose la ce lebración d e 
aqué l la que no hubiese cumplido el 
indicado requisito y obtenido la co
rrespondiente autor izac ión con i n 
forme de los Inspectores Provincial 
y Municipal Veterinarios, 

Art . 81. En todo el Municipio 
será obligatorio llevar un registro en 
el que figuren todos los encerraderos, 
posadas, caballerizas y plazas dé 
toros destinados a alojar animales, 
ya en tiempo normal, ya durante las 
ferias y mercados. Los Alcaldes e 
Inspectores Municipales Veterinarios 
están obligados a ejercer gratuita
mente sobre todos ellos la m á s escru
pulosa vigilancia. 

Los expresados locales d e b e r á n 
reunir condiciones adecuadas al uso 

tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 27 de Septiembre de 1944 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 16 de Noviembre de 1944. 
3891 , El Gobernador civil, . 

Sección Provincial de Administración 
Local 

C I R C U L A R 
Como complemento ala O.Circular 

de la Dirección General de Adminis
t rac ión Local, publicada en el Bole-
tin Oficial del Estado con fecha 12 
del corriente, y que por orden del 
Excmo. Sr. Gobernador Civ i l , se or
denó su t r ansc r ipc ión en el de la 
Provincia, a los efectos de la forma
ción y a p r o b a c i ó n de los P r e s ú p u e s -

a que se destinen y estar cuidadosa-! tos ordinarios, se pone en conoci-
mente atendidos, y no p o d r á n ser , miento de los Ayuntamientos, la 
utilizados mientras no tengan para obl igac ión que tienen de consignar 

Cables aéreos 

A N U N C I O 
Don Juan Sánchez , como Direc

tor de la mina de antracita llamada 
«Crecentada» y explotada por don 
Marcelino Suárez González, sita en 
Torre del Bierzo. solicita autoriza
ción para la cons t rucc ión de un ca
ble aéreo, con destino al transporte 
del c a r b ó n . 

E l cable sistema vaivén irá desde 
la proximidad de l a boca-miná, 
hasta un punto situado a 7 m. a la 
izquierda de la carretera de Madrid-
Coruña en el k i lómet ro 65,8. entre 
éste y el r ío Tremor, 

La longitud del cable será de 17o 
metros, no atravesando ni carrete
leras n i caminos y solo el río Tre
mor cerca de la estación de descar
ga. Dada la diferencia al nivel entre 
las estacionesjserá auto-motor. 

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo de treinta días pue
dan presentar los que se crean par' 
judicados, las reclamaciones que es
t imen oportunas, estando en di.cflO 



plazo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas de 
León. 

León, 9 de Noviembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3758 Nútp . 586.-49,50 ptas. 

Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura Provincial de León 

ANUNCIO 
Se pone en conocimiento general 

que el contrato modelo A4 - AC - 1 
núm. 670, extendido por el Jefe de 
Almacén de este Servicio en Albires, 
correspondiente a la entrega de 641 
kilos de trigo, efectuada el día 30 de 
Septiembre pasado, por D. Pelegr ín 
Pastor, ha sufrido extravío; por cüyp 
motivo se publica la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
con el fin de proceder en su día a la 
extensión de un duplicado de dicho 
contrato si pasado un mes a contar 
del día de la fecha, no se ha presen
tado rec lamación alguna ante esta 
Jefatura Provincial . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional - Sindicalista. 

León, 15 de Noviembre de 1944.— 
El Jefe Provincial , R. Alvarez. 

Moilnistracion mícipal 
Ayunatmiento de 

Pajares de los Oteros 
Formado por la Comis ión de Ha

cienda el proyecto de presupuesto 
extraordinario, para atender al pago 
de los t rába los realizados en v i r tud 
ê la Ley de 26 de Septiembre 

(Je 1941, y Orden Ministerial de 13 
de Marzo de 1942, sobre nuevos ami 
Haramientos por riqueza rús t ica y 
Pecuaria, se halla de manifiesto al 
Público en la Secretar ía de' este 
Ayuntamiento, por plazo ' de ocho 
días hábiles, en que podrá ser ^xa-
foinado por cuantos lo deseen. En 
e) citado per íodo y otros ocho días 
Sl§uientes, p o d r á n formular ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamacio-

u observaciones estimen conve-
lentes los contribuyentes. 

El ingreso que ha de nut r i r el gas-
0 (le este presupuesto es el grava-

J^u establecido por hec tá rea de 
^reno declaradas por-los propieta-
P'elarios que figuran como contri-

buj^entes en los nuevos repartimien
tos de con t r ibuc ión , significando 
que al pago se hallan igualmente 
obligados aquellos que por no haber 
presentado la dec la rac ión en el a ñ o 
de 1943, hnbo que utilizar la que 
formularon en el 1939 y 1940 para la 
formación del Catastro. 

Pajares de los Oteros, a 10 de No
viembre de 1944—El Alcalde, Fidel 
González. 3807 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Abordado por el Ayuntamiento de 
m i presidencia la oportuna propues
ta dé transferencia de crédi to de 
unos capí tu los a otros para atender 
al pago de obligaciones inaplazables, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría por t é rmino de quince d ías , para 
que p.ueda ser.. examinada y oír re
clamaciones 

Valdemora, a 14 de Noviembre 
de 1914.—El Alcalde, Justo Mar
tínez. . , 3851 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Propuesto por la Comis ión de Ha
cienda y aprobado en principio por 
la Corporación, un expediente de 
suplemento de crédi to para reforzar 
varios capí tu los y ar t ículos del v i 
gente presupuesto ordinario, con 
cargo al superávi t resultante al ce
rrar el ú l t imo ejercicio l iquidado y 
sin apl icación, de los ingresos sobre 
los pagos, qiieda expuesto el expe 
diente al públ ico por el plazo de 
quince días , en la Secretaria mun i 
cipal, al obieto de oír reclamaciones, 
según dispone el Reglamento de Ha
cienda Munic ipa l . 

Roperuelos del P á r a m o , 14 de No
viembre de 1944—El Alcalde, Vic
toriano F e r n á n d e z . 3843 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1945, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Roperuelos del P á r a m o 3853 
Sa lamón 3870 
Balboa 3874 
Cas t roca lbón 3877 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1945, 
pe rmanece rá expuesto al púb l ico en 
la Secretar ía munic ipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Sariegos , 3852 
Roperuelos del P á r a m o 3853 
Villaselán 3865 
Sa l amón 3870 
Balboa 3874 
Calzada del Coto 3879 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

Cebanico 3845 
Posada de Valdeón 3846 
S a h a g ú n 3848 
Valdesamario 3849 
Villafranca del Bier/o - 3850 
Roperuelos del P á r a m o 3853 
Vegamián 3854 
Saucedo - 3842 
Vil laselán 3865 
Sa lamón " 3870 
Balboa 3874 
Cast roca lbón 3877 
Calzada del Coto 3879 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayunta m í e n ' 
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p r ó x i m o ' ejercicio dé ,1945, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , aLobjeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse ®. 
las que se crean convenientes. 

Villamandos 3847 
San Esteban de Valdueza 3844 
Cebanico 3873 
Trabadelo 3875 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de o í r 
reclamaciones. 

S a l a m ó n 3870 



Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1945, 
es tará de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu 
lo 301 y siguientes del Estaiuto Mu
nic ipa l . , 

La Antigua 3855 
Santa María de la Isla 3869 
Soto y Amío 3871 
Gordoliza del Pino 3878 

idmínisIraEiiín de lustitia 
Juzgado de instrucción de Valencia 

de Don Juan 
Don Abel Sánchez González, Juez de 

ins t rucc ión interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por d presente ruego y encargo a 

todas las Autoridadjes y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y rescate de los efec
tos que luego se d i r án y caso de ser 
habidos los pongan a m i disposición 
con la persona en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legí t ima 
adquis ic ión en el Depósito de esta 
v i l la . 

A l propio tiempo ruego y ordeno 
procedan a la busca y captura del 
Caballero Mutilado Manuel Gonzá
lez P a m p l í n y caso de sei habido 
lo pongan a m i disposición en el 

. Depósito de esta vi l la como presun
to autor del hurto de efectos y metá
lico al vecino de QUintanilla de los 
Oteros, Adoldo Alegre Gutiérrez, 
pues asi lo he acordado en el suma
r io n ú m e r o 49 del. año actual. 

Efectos 
# Unas botas de crepé, de material 

rojo, nuevas. 
Una americana de p a ñ o claro, 

nueva. 
Tres billetes del Banco de España 

de cien pesetas. 
Valencia de Don Juan a siete de 

Noviembre de m i l novecientos cua
renta y cuatro.—Abel Sánchez.—El 
Secretario, Pedro F e r n á n d e z , 

3749 

Cédula de notificación 
Por el presente se cita y hace sa

ber a Dolores Vargas Barrul , de 18 
años de edad, estado casada, hija de 

Paulo y Leónides , natural dé León y 
vecina de esta'capital, calle d é l a s 
Huertas, n.0 10, hoy en ignorado pa
radero, que en &1 expediente n ú m e 
ro 8045-125093, instruido en esta Fis
calía Provincial contra la misma, 
recayó acuerdo con fecha 13 del mes 
de Octubre p róx imo pasado, en vir
tud del cual es sancionadla con la 
multa de M I L PESETAS.-Contra 
esta resolución puede interponer él 
oportuno recurso de alzada ante el 
I l tmo. Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
previo el abono de la multa y su 
50 por 100, en tiempo de dos días 
hábi les y siguientes al de la publ i 
cación del siguiente Edicto, pasado 
los cuales sin haber recurrido, la 
sanción es firme, debiendo por lo 
tanto abonar la multa en el t é rmino 
de ocho días, pasados los cuales, si 
no lo verifica, se procederá a su 
exacción por la vía de apremio y se 
se sol ici tará su internamiento en la 
Pris ión ' Provincial correspondiente, 
por el tiempo que proceda, —Pudien-
dó recoger la copia del acuerdo en 
esta Fiscal ía Provincial . 

León, 8 de Noviembre de 1944,— 
E l Fiscal Provincial de Tasas, (ile
gible), ' ,3754 

Requisitorias 
Por la presente, se llama a Glc. 

Lucrecia Diéguez López, de 25 años» 
de edad, natural de la Rúa ' de Pet ín , 
domiciliada ú l t i m a m e n t e en Luye-
go de Somoza, la que se ausen tó de 
su domici l io y que luego residió en 
Astorga, Avenida del Alcalde Pine
da, n ú m , uno y que después se 
ausen tó para León, para que com
parezca ante este Juzgado con el fin 
de ser reintegrada al hogar conyugal, 
según lo tengo acordado en prov i 
dencia dictada en escrito presenta
do por su marido Felipe M i ñ a m b r e s 
Martínez, Maestro Nacional y vecino 
de este pueblo, cuya señora es bas
tante gruesa, estatura regular, bien 
parecida, viste vestido negro y abr i 
go color m a r r ó n . 

Por tanto ruego a la Guardia c i v i l 
y d e m á s Agentes de Policía, proce
dan a la busca y captura de la ex
presada señora y caso de ser habida 
la pongan a disposic ión de este Juz
gado para reintegrarla al lugar COL 
yugal. 

Luyego de Somoza, 15 de Novie ié-
bre de 1944.—El Juez municipal , 
Agustín Flórez. 3857 

Dieguez López, Antonio, de 2? 
años de edad, hijo de Manuel y (je 
Teresa, casado, jornalero, natural y 
vecino de Rúa Pet ín . provincia de 
Orense, cuyo actual paradero se ig. 
ñora , procesado por el Juzgado de 
ins t rucc ión de La Bañeza, en el su
mario n ú m e r o 26 de 1944 por el de
lito de hurto, comparece rá dentro 
del t é rmino de diez días ante dicho 
Juzgado, con objeto de notificarle el 
auto de conclus ión de dicho suma^ 
PÍO y ser emplazado, bajo aperci
bimiento que de no comparecer, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el per
ju ic io a que kaya lugar en derecho. 

Dado en La Bañeza a 7 de No* 
viembre de 1944. —El Juez de ins
t rucción, Fernando Capdevila.— El 
Secretario jud ic i a l , Juan Martín. 
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A n u n c i o s part iculares 

SUBASTA voluntaria de diez ca
sas, desde 21.000 a 125.000 pesetas, 
el domingo día 26 de Noviembre, a 
las once de la m a ñ a n a , en las ofici
nas de la AGENCIA GANTALA-
P z O R A (frente al Banco de Espa-

N ú m . 580.—10,50 ptas. 

Reganíes de la Presa 
I^SÉnes de Víllanófar, Grade 

fes y Vlllacidaio 
Por el presente anuncio se pone 

en ' conoc imién to de todos los intere
sados, que se abre un per íodo de in
formación públ ica de treinta días, a 
contar desde el día siguiente a la 
fecha en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que puedan presentarse re
clamaciones por los que se conside
ren perjudicados con la constitución 
(Je esta Comunidad de Regantes, a 
cuyo efecto es ta rán de manifiesto 
en la Secretaría los proyectos de Or
denanzas de la Comunidad y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos. 

Villanófar, 26 de Octubre de 1944.-
E l P r e san t e , Pablo Fernández. 

gf\ ' N ú m . 588.—31,50 ptas. 

LEON 

de la Diputación 
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